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DE LA PROVINCIA LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

■--------------------------------------------------------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedafd- en .su im­
portante salud.

GOBiEBNO' .
DE LA PRÜVÍNGÍÁ DE LOGROiÑO.

NÚMERO 512.

GIRGÜLAR
Dictando reglas para la egecucion 

de las operaciones del presente 
reemplazo; declaración y recep­
ción de soldados ante el Consejo 
provincial.

Al publicar el reparlimienlo con el sor­
teo de décimas y señalamiento de los dias 
en que los pueblos han de hacer respecti­
vamente la entrega de quintos en la Caja 
de esta Capital, en cumplimiento de la 
ley de JD y Real, orden de 20 del acluai, 
insertas en el Boletín oficial número 62 
de 24 del mismo^ con el objeto de facili­
tar y uniformar las operaciones de los 
Ayuntamientos y de que los expedientes 
se instruyan con toda legalidad y justifi­
cación que corresponde en tan importante 
materia; de acuerdo con el Consejo pro­
vincial. hago las prevenciones siguientes.-

1/- Según la disposición 3.* de la Real 
órden citada, los mozos dé' los pueÚlos 
combinados para el sorteo de décimas po­
drán reclamar hasta el dia 18 inclusive del 
próximo Junio, con arreglo á los artículos 
53 y 54 de la ley de reemplazos, que se 
incluyan otro ú otros mozos en el alista­
miento y sorteo de cualquiera de los pue­
blos de la ipisma combinación á que per­
tenezcan los reclamantes; y si el Ayunta­
miento ante el cual se hiciere la reclama­
ción no la estimare, el interesado podrá 
apelar al Consejo provincial en la forma 
que expresan los artículos 49 y 50 de la 
misma ley. J ¿

2 .* La citación de los interesados para 
que concurran al acto de la declaración de 
soldados y suplentes, no solo se hará por 

edictos, sino también por medio de pape- 
! letas duplicadas, de las cuales una se entre­

gará á cada mozo de los sorteados en 2 
de Abril último, y otra á los de los dos 
años anteriores, y si no pudiese ser habi­
do, á su padre, madre, curador, pariente 
más cercano, apoderado, amo ú otra per­
sona de quien dependa: la otra papeleta 
se unirá al expediente, despues que la 
haya firmado el mozo, ó alguna de las 
personas mencionadas á quien en defecto 
del mismo se hubiere hecho la citación; y 
cuando ninguna de ellas supiere firmar, 
lo hará un vecino en su nombre.

3 .\ Se tendrá presente que según la 
Real orden de 26 de Agosto de 1859, los 
mozos que se balden sirviendo plaza de 
voluntarios en el ejército, deben también 

, ser citados para el acto de llamamiento y 
declaración de soldados', según se consig­
na en la prevención anterior.

4 .^ De los pueblos combinados para 
cada sorteo de décimas, el que obtuvo el 
número 1.” y que debe apronlar el solda­
do, además de la citación personal á los 
mozos del mismo pueblo, dará aviso, con 
la debida anticipación, á los Ayuntamien­
tos de aquellos,, con bs que hubiere sor­
teado las décimas, á fin de que citen per­
sonalmente á sus respectivos mozos para 
que acudan al pueblo responsable, si qui­
sieren, á presenciar el acto de la declara­
ción de soldados, debiendo cada uno de los 
Alcaldes remitir al de dicho pueblo res­
ponsable, el acta original de la citación 
hecha á los mozos ó à sus representantes 
para unirla al expediente. Esta citación se 
hará para.el dia 11 del corriente señalando 
hora, con arreglo al afticúlo 90 de la ley. 

Si por falta de mozos en el pueblo, nú­
mero 1.®, hubiere de pasar al número 2.® 
la responsabilidad de dar el soldado ó el 
suplente solo, el Ayuntamiento del 1.® 
oficiará por espreso y con urgencia al del 
2.° á fio de que éste, prévio aviso á los 
demás pueblos de la combinación, para 
que citen á sus mozos, como se dice en 
el párrafo anterior, haga sin más demora 
que la precisa para que estos 'f’uedao' con­
currir á la declaración del soldado y del 
suplente, ó del suplente solo; cuidando el 
Ayuntamiento del núm. l.° de recoger re­
cibo de su oficio que le dará el del núme­
ro 2.°

Lo prevenido en los párrafos preceden­
tes respecto de los pueblos números 1.“ y 
2.°, es aplicable en su caso á los pueblos 
2.° y 3.® y así sucesivamente.

Cuando por faltar à lo que queda pres- 
cripto los Ayuntamientos de los pueblos 
combinados dejen de presentar en Caja el 
soldado ó soldados correspondientes á su 
respectiva combinación é igual número de 
suplentes, se exigirá de quien hubiere 
lugar la más estrecha responsabilidad.

5 .“ Tendrán muy presente los Ayun­
tamientos lo prevenido en la Real órden 
de 13 de Setiembre de 18G3, en cuya con­
formidad al acto de llamamiento y decla­
ración de soldados, solo concurrirán los 
concejales que no sean parientes por con­
sanguinidad y afinidad hasta el 4.° grado 
civil inclusive de los mozos sugetos al ser­
vicio militar. Si en virtud de esta disposi­
ción no concurriesen á dicho acto para 
poder tomar acuerdo la mitad más uno de 
¡os individuos que couipongan cada muni­
cipalidad, los Concejales parientes de los 
mozos serán sustituidos por el regidor, ó 
regidores del Ayuntamiento del primer 
año inmediato anterior, ó del segundo y 
siguientes que fuesen necesarios: y si 
tampoco pudiera completarse de este modo 
ol Ayuntamiento por ser también parien­
tes de los mozos los regidores de los años 
anteriores, serán estos sustituidos por el 
número de mayores contribuyentes que 
con tal motivo fuere necesario.

6 .“ En las actas de llamamiento y 
declaración de soldados y suplentes, así 
como en todos los documentos relativos al 
reemplazo, se hará constar el nombre y 
apellido paterno y materno de los mozos. 
En los distritos municipales compuestos 
de varios pueblos, se espresará también 
en las actas á cual de estos corresponde 
cada mozo.

En la copia certificada de dichas actas 
que ha de presentarse en el Consejo pro­
vincial, se repetirán al márgen la série y 
número de cada mozo, y se indicará ade­
más el resultado de la declaración respec­
tiva con la palabra de soldado, suplente 
ó excluido, añadiendo en cada uno de los 
tres casos la frase con reclamación ó sin 
ella, según corresponda.

1 .^ Los Ayuntamientos expresarán en 
las actas de declaración de soldados y su­
plentes la talla en medida decimal de 
cada uno de los mozos llamados inclusos 
los que no tengan la necesaria que eS de 
un metro y quinientos sesenta milímetros, ' 
y los que por cualquiera otra esclusion, 
esetícion ó escepcion legal quedaren libres 
del servicio, indicando el nombre de los 
talladores. Real órden de 20 de Julio de 
1863.

8.“ Para que el Consejo Provincial 
pueda formar el Estado prevenido en el 
artículo 155 de la ley de reemplazos, 
siempre que los Ayuntamientos declaren 
á algún mozo escluido por inutilidad física, 
consigoarán precisamente en el expediente 
cuales son el número, órden y clase que 
le comprenden en las espresadas en el 
cuadro de defectos físicos y enfermedades 
que sigue rI reglamento de 10 de Febrero 
de 1855.

9?. A los mozos declarados cortos de 
talla ó inútiles por el Ayuntamiento se ’ 

advertirá por estela necesidad de esponer 
en el acto de la declaración de soldados 
las demás escepciones legales que tuvieren, 
pues que pasada esta oportunidad, ya no 
podrán hacerlas valer despues, si reclama­
dos para ser medidos ó reconocidos en 
esta Capital, resultaren inútiles.

En el acta de la declaración de soldados 
y á continuación de cada caso se consig­
nará la indicada advertencia que deben 
hacer los Ayuntamientos á los mozos y 1.a 
conlestacion de estos, en la inteligencia 
que de no hacerlo se les exigirá la respon­
sabilidad que haya lugar, atendiendo á la 
naturaleza de la falta y á los incalculables 
perjuicioá que puedan causar á los intere­
sados

10 .® Las justificaciones de la pobreza 
de los padres, abuelos ó hermanos, cuando 
se solicite exención por mantener á aque­
llos, ora hayan de ser presentados en el 
Consejo provincial, ora hayan de surtir sus 
efectos ante los Ayuntamientos, se harán 
tasándose en venta y renta los bienes del 
presunto pobre por dos peritos nombrados 
libremente uno por cada parte: si estos 
resultaren discordes nombrará el Ayunla- 
ffiiento un tercero imparcial, á no ser que 
ambas partes se conformen en el nombra­
miento del que las mismas designen, en 
cuyo caso por este se hará la tasación en 
discordia. Al calificar las utilidades de la 
persona de que se trate harán distin­
ción los peritos de las que obtenga como 
propietario y como colono.

A todos los expedientes en que se trate 
de pobreza, se acompañará una certifica­
ción del amillaramiento correspondiente á 
¡os interesados en el año último, y de las 
contribuciones que por dicho concepto y 
el de industria y de comercio les hayan 
sido impuestas en dicho año.

11 .® Siempre que los Ayuntamientos 
resuelvan sobre cualquiera exención ó 
escepcion, advertirán á los interesados, 
haciendo constar en el acta la advertencia, 
que, si se proponen apelar al Consejo pro­
vincial, deben manifestarlo así al Alcalde 
por escrito ó de palabra en los días en que 
se celebre la declaración de soldados y 
suplentes, ó en los dias siguientes hasta la 
víspera de emprender aquellos la marcha 
á esta Capital, y si es alguno de los casos 
á que se refiere el párrafo final del articulo 
100 de la ley, en el dia de la resolución 
del Ayuntamiento ó en los dos siguientes 

•al mismo; -previniéndojes que si dejaren 
pasar estos plazos sin hacer dicha manifes­
tación, sus reclamaciones: no serán admi­
tidas por el Consejo, cumpliendo lo dispues­
to en el artículo 134 de la misma ley.

Los Ayuntamientos, y los. Alcaldes en 
su caso, advertirán además á los interesa­
dos, consignando también en el acta esta 
advertencia, que no dejen de venir provis-



2
los de las jusUficacioaes que creyeren 
convenirles.

12? Los Ayunlamieolos no pondrán 
lérmino á la declaración de soldados y 
suplentes, hasta que resulten tantos de los 
primeros, cuantos hayan correspondido á 
JOS respectivos pueblos, é igual número de 
los segundos, unos y otros presentes, útiles 
y no esceptuados para el servicio militar.

Sin embargo, cuando alguno de ellos se 
hallare ausente, pero á ménos distancia 
que la de cincuenta leguas del pueblo á 
que perteneciese, no se entregará suplente 
en su lugar, según lo dispuesto en el art. 
92 de la ley, hasta que aquel fuere decla­
rado prófugo por no haberse presentado 
dentro del término que al efecto se le 
señalare.

En cuanto à los que sirven voluntaria­
mente y demás que se espresan en el artí­
culo 74 de la ley, los cuales cubren plaza 
por el cupo de sus pueblos, entregándose 
á la Caja la certificación que exige el pár­
rafo final, del artículo 109, los Ayunta­
mientos y los interesados procurarán 
obtener dicho documento que acredite que 
en el dia de la declaración de soldados 
existían aquellos en el ejército ó en sus 
respectivos destinos; cuidando de espresar, 
en las reclamaciones del mismo documento, 
el nombre y apellidos paterno y materno 
del soldado y los de sus padres, el pueblo 
de su naturaleza y el cupo por el cual 
cubre plaza.

En cuanto á los mozos que se hallen 
sufriendo alguna condena ó procesados, 
pero en libertad bajo fianza, á los cuales, 
se refieren respectivamente el artículo 95 
de la ley y el 96 en su párrafo último, los 
Ayuntamientos y los interesados procura­
rán también adquirir, para presentar al 
Consejo en el dia de la entrega, el testi­
monio de la condena de los primeros ó de 
la acusación fiscal contra los segundos para 
que se conozcan las penas impuestas ó 
pedidas, y según ellas se decida si ha de 
servir ó no el suplente, del mozo penado 
ó acusado'

A todos los mozos declarados soldados 
ó suplentes que se hallen ausentes, los 
Ayuntamientos señalarán sin demora un 
termino proporcionado para que com­
parezcan, pero no á los que se encuentren 
á distancia de diez leguas ó ménos del 
pueblo, à los cuales el artículo 111 de la 
ley repula prófugos, sino se presentan 
personalmente á la entrega en caja el dia 
señalado para este acto.

En cuanto á los que se hallen en Ultra­
mar ó en puntos dislantesmásde cincuen­
ta leguas del pueblo de la residencia de 
sus padres, los Ayuntamientos observarán 
lo prevenido en la Real órden de 28 de 
Febrero de 1861.

13 .® Parala entrega de los soldados 
y suplentes en Caja, los Ayuntamientos 
elegirán comisionados que no tengan inte­
rés en el remplazo.

14 ? Cada uno de los soldados y suplen­
tes será socorrido puntualmente con dos 
reales diarios por cuenta de los fondos 
municipales desde el dia en que empren­
dan la marcha hasta el que ingresen en la 
Caja, los que sean definitivamente recibidos 
en ella; y en cuanto á los otros hasta que 
regresen á sus pueblos, incluyendo los dias 
de precisa detención en esta Capital y los 
de regreso á razon de cinco leguas por 
jornada cuando ménos El Comaodante de 
la Caja abonará á cada Comisionado, y 
este reintegrará al fondo municipal del 
pueblo respectivo el importe de los socor­
ros correspondientes á los soldados quo 
queden recibidos en ella.

Si alguno de los interesados reclamare 
que cualquiera de los mozos escl nidos por 
el Ayuntamiento pase á esta Capital para 
ser medido ó reconocido vendrá también 
este mozo con los quintos y suplentes, 
siempre qne el reclamante anticipe al 
Comisionado la cantidad necesaria para 
socorrerlo en la misma forma que á los 
demás. Si no se verificare la anticipación 
no se obligará al mozo á venir á no ser 
que en concepto del Ayuntamiento el re­
clamante carezca absolutamente de medios 

para satisfacer el gasto, el cual, en tal 
caso se pagará de los fondos municipales. 
Por estos mismos será reintegrado el re­
clamante de la cantidad que hubiere ade­
lantado para la venida y estancia del re­
clamado en esta ciudad, si la reclamaoion 
resultare justa.

15 .® Los Comisionados deberán venir 
provistos de los documentos siguientesí

i? Una certificación que comprenda 
literalmente el acta del alistamiento, dili­
gencias de haberse cumplido lo mandado 
en el articulo 42 y el párrafo 2.° del arti­
culo 43 de la ley; el acta de rectificación 
del alistamiento y la del sorteo, diligencias 
de haberse hecho las citaciones prevenidas 
en los artículos 71, 72 y 90 y finalmente 
el acta de llamamiento y declaración de 
soldados y suplentes. La série y número 
de estos y la respectiva declaración de 
soldado, suplente ó escluido, con reclama­
ción ó sin ella, serepitirán al márgen de 
la certificación.

2? Otra arreglado al modelo número 
1.” inserto en el Boletín o/ieial núm. 30 
del año de 1863, en el cual consten los 
nombres de unos y otros, los de los inte­
resados que hayan reclamado que algunos 
mozos escluidos por el Ayuntamrento pa­
seo á esta copital para ser nuevamente ’ 
medidos ó reconocidos, y los de los mozos 
reclamados, expresandoseo además aquie 
oes de aquellos ha considerado el Ayunta­
miento sin medios para pagar los socorros.

3 .° Las filiaciones de todos lo solda­
dos y suplentes, y á prevención también 
las de los excluidos contra quienes se haya 
reclamado, estendidas en las hojas de 
pliego entero y con arreglo al modelo 
número 2.° de dicho Boletín. ,

4 .° También vendrán provistos de las 
listas y relaciones que prescriben las pre­
venciones 9.‘ y 10.® de la Real órden de 
18 de Febrero de dicho año inserta en el 
Boletín Oficial de 23 del mismo mes ar­
regladas á los modelos número 3.® y 4.° 
del mismo.

16 .® Para la salida de los Comisiona­
dos con los soldados y suplentes en direc­
ción á esta Capital, además de citárseles 
por medio de anuncio, se hará á cáda uno 
de ellos la citación personal en la misma 
forma que previene el articulo 72 de la 
ley de reemplazos para el acto de llama­
miento y declaración de soldados.

17 .® Cuando algún mozo declarado 
soldado ó suplente hubiere estado en el 
pueblo ó á distancia de 10 leguas de este 
al tiempo de la declaración de soldado, 
ó de su citación para ser conducido á la 
Caja y no se presentare en el pueblo el dja 
de la salida de los quintos para esta Capi­
tal, el Ayuntamiento dará principio inme­
diatamente á las actuaciones del espediente 
prófugo, sin perjuicio de sobre seer, si se 
presentare antes dtl dia señalado para la 
entrega de quintos del pueblo en Caja, 
á cuyo fin el Comisionado jdará cuenta de 
su presentación ó no al respectivo Ayun­
tamiento.

Así mismo estas Corporaciones incoa­
rán los expedientes de prófugo contra los 
mozos declarados soldados ó suplentes á 
quienes se hubiere señalado plazo, para 
presentarse, tan luego como espire sin ha­
berlo verificado.

Estos expedientes se instruirán y falla­
rán por los Ayuntamientos dentro del 
término de seis dias precisamente y con 
arreglo á loprevénido en los artículos 111 
y siguientes de la misma ley.

Según que el fallo sea absolutario ó con­
denatorio se remitirá desde luego el expe­
diente al Consejo provincial, ó cuando el 
prófugo sea aprehendido.

Inmediatamente que se haga la declara­
ción de prófugo por el Ayuntamiento, este 
adoptará, bajo su más estrecha responsa­
bilidad, todas la medidas que conduzcan 
á la busca y captura del prófugo, y diri­
girá además oficio á este Gobierno, por 
conducto del Consejo, espresando con la 
posible exactitud las señas personales de 
aquel y el punto de su residencia.

18 .® Con arreglo al Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861,—Articulo 44.

~Se eslenderán en papel del sello do dos ’ 
reales.— 1.® Las copias ó certificados de 
las partidas sacramentales ó de defunción. 
2.® Todos los memoriales, instancias ó so­
licitudes que se presenten ante cualquie­
ra autoridad, no judicial, ó en cualquiera 
de las oficinas quede ella dependan.—10. 
Los expedientes de exención ó inutilidad 
para el servicio militar y cualesquiera 
otios de carácter gubernativo en que ver­
se interés de particulares, en todo lo que 
á solicitud de estos se actúe.—Art. 45.— 
Se estenderán en papel del sello de oficio.
1 .® Las certificaciones que se espidan por 
las dependencias del Estado délo que exis­
te en sus libros y asientos, no á instancia 
departe, sino en virtud de providencia ó 
mandato superior dictado de oficio. 2.® 
Las copias de cualquier documento que 
saquen las oficinas en virtud de órden su­
perior. 5.® El alistamiento y sorteo de 
mozos para el ejército y expediente para 
la declaración de prófugos en lo que no se 
actúe á instancia de parle.—Artículo 40.— 
Se estenderán en papel del sello de pobres. 
2 .® Las instancias, documentos y demás 
escritos que presenten sobre asuntos gu­
bernativos los pobres de solemnidad.

19 .® Siendo el objeto de estas preven­
ciones que el importante servicio de que 
se trata, se lleve à cabo con la prontitud 
y severa imparcialidad que requiere su 
propia índole, y que tan recomendadas 
tiene el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) los 
que contravengan á ellas ó á las disposicio­
nes generales que rigen para el reemplazo 
del ejército, sufrirán mullas proporcionadas

PROVINCIA DE
Lista de los mozos sorteados en el dia de 2 de Abril úl­

timo para el reemplazo del ejército del corriente año con espresion 
de los acuerdos qiie recayeron en el acto de declaración de soldados y 
suplentes hasta el número que fué llamado para llenar el cupo.

Número 
del 

sorteo. SOMBRE DE IOS QUINTOS. TALLA. ACUERDO.

1.® Juan Perez y Azagra. 1.608 Alegó ser hijo de viuda pobre: 
esceptuado como comprendido en 
el artículo de lajley.—Re­
clamado.

2.® Arturo Flores y Rosar.

3.® Quintin Lope y Ebro. 1.600 Soldado primero: sin .reclama­
ción.

y aSÍ sucesivamente.

á la naturaleza de sus fallas, y aun serán 
entregados á los Tribunales, si así lo exi­
giere la gravedad de estas: todo sin per­
juicio de que en los casos en que se dila­
te indebidamente la entrega de los quin­
tos, los culpables satisfagan las gastos que 
se originen de la demora.

20 ® Debiendo ser llamados los pue­
blos para la entrega por el mismo órden 
con que se espresan, los comisionados 
procurarán hallarse en el local del Consejo, 
à las seis de la mañana del dia que se 
fijarespectivamenle, que será la hora en que 
han de dar principio las operaciones, en 
la inteligencia de que no hallándose con 
los quintos cuando fueren llamados, se 
quedará para entrar el último en aquel 
día.

21 .® Por último se previene que los 
comisionados vengan también provistos 
de una lista nominal descriptiva de los 
mozos declarados soldados; suplentes ó 
esceptuados, si son hábiles ó no de ta­
lla, consignando en estrado el acuerdo 
del Ayuntamiento y dejando el hueco sufi­
ciente entre cada uno de los nombres para 
que el Consejo pueda hacer las anotaciones 
correspondientes, según el modelo que 
acompaña.

22 .® El resultado del repartimiento 
hecho por la Diputación provincial, el 
sorteo de décimas y el señalamiento de 
los dias en que se han de entregar en Caja 
los quintos de cada pueblo se publican 
á continuación.

Logroño 30 de Mayo de 1865.—El Go­
bernador, Dionitio de Revuelta.

PUEBLO DB

1.550 Escluido por corto: reclamado: 
alegó además...................

Fecha y firma.



DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.
RESULTADO del repartimiento hecho por es­

ta Diputación provincial de los 416 solda­
dos con que debe contribuir esta provincia 
según lo dispuesto en Real orden de 20 del 
mes actual para el reemplazo de 33.000 
homcres mandado por la ley de 19 del mis­
mo mes, con expresión del cupo de solda­
dos y décimas que han correspondido á ca­
da uno de los distritos municipales formado 
por la base del número de mozos sorteados 
en 2 de Abril último.

5

PUEBLOS. c ° |S 
25

s

Partido de klfaro.

Alfaro................................... 43 10 9 10
Aldeanueva de Ebro. . . 23 3 6 6
Rincon de Soto. . . . 7 1 7 1

Partido deArnedo.

Arnedillo y Aldea.. . . 10 2 5 2
Arnedo...........................  . 48 11 6 11
Bergasa................................. 6 1 4 2
Bergasillas........................... 2 )) 4 »
Corera................................... 7 1 7 2
Carbonera............................. 1 » Q 9
Enciso y Aldeas. . . . 12 2 9 3
Herce.................................... 4 » 9 1
Munilla y Aldeas. . . . 28 6 8 7
Ocon y Aldeas.................... 16 3 9 4
Poyales y Aldeas. . . . 10 2 3 3
Préjano. .... . . 9 2 2 2
Quél.. .... . . 13 3 7 3
Redal. . . . . . . 2 » 4 1
Robres y Aldeas. . . . 1 )) Q »
Santa Eulalia Bagera . . » » » »
Tudelilla. . . ' . . . 12 2 9 3
Turruncun............................ » w » »
Villar de Arnedo. ... 15 3 7 3
Villarroya. . . . . . 3 9 7 1
Zarzosa. .• . . ’ . . . 2 )} 4 1

Partido de Calahorra.

Alcanadre. . . . . . 9 2 2 2
Ausejo. . . . . . 19 4 6 3
Autol. . . . . . 27 6 6 6
Calahorra................................ ' 71 17 2 17
Pradejón............................... 11 2 7 3

Partido de Cervera del 
Rio Alhama.

Aguilar é Inestrillas. . . 13 3 2 3
Cervera y Rincon de Oíi vedo 56 8 7 9
Cornago y Aldea. . . . 15 3 2 4
Grábalos............................... 14 3 4 3
Igea. . . . . . . ' . H 2 7 3
Muro de Agusa y Aldeas . 3 » 7 »
Navajun................................ - 5” » 7 1
Valdemadera. . . . . 8 2 » 2

Partido de ffaro.

Abálos............................  . 5 1 2 1
Angunciana y Aldea . . 4 » 9 1
Briñas................................... 3 » 7 »
Briones. .... . . 40 9 7 10
Gasa la Reina. . ... 20 4 9 3
Castañares de Rioja. . . 7 1 7 1
Gellorigo............................... 4 » 9 1
Gihuri. .............................. 5 1 2 2
Cuzcurrita. . i , . . 13 3 2 3
Guzcnrritilla........................ » » » »
Poncea y Aldea. . . . 4 » 9 »
Fonzaleche y Aldea. . . 8 2 » 2
Galbarruli. *........................ 1 » 2 1
Gimileo................................. 4 » 9 1
Haro.. . , . . . . ■ 64 13 3 16
Debanduri. . ... . 4 » 9 1
Ollauri............................ ..... 7 1 7 2
Rivas.................................... 1 » 2 1
Rodezno . . . . . . 3 » 7 1
Sajdzarra*........................ 3 » 7 »
l^an Asensio. .... 17 4 1 4

PUEBLOS. i s .3
s

PUEBLOS. 12 
fe

s

San Vicente de la Sonsier­
ra y Aldeas.................  

Tirgo..................................... 
Treviana...............................  
Villalva. ...... 
Zarraton ..............................

Partido de Logroño.

Agoncillo. . . . 
Albelda  
Alberile . . ..... .
Arrubal.. . . .
Cenicero. . . .
Clavijo. . . . .
Collado y Aldeas . 
Daroca. . . . .
Entrena.. . . .
Fuenmayor.. . . 
Hornos.....................  
Jubera y Aldeas 
LagunÜla y Aldea. . 
Lardero....................  
Leza de Rio Leza. . 
Logroño y Barrios . 
Murillo de Rio Leza. 
Medrano.... 
Nalda y Aldea. . . 
Wavarrete. . . . 
Rivaflecha. . . . 
Sojuela..................... 
Sorzano....................  
Sotés. .... 
Torremontalvo y Aldi 
Viguera y Aldeas. . 
Villamediaoa. . . 
Zenzanoy Aldea. .

eas.

Partido de Nágera.

Alesanco.........................
Aleson............................
Anguiano. ... . 
Arenzana de Abajo. .
Arenzana de Arriba. .
Azofra........................
Hadarán. ..... 
Baños de rio Tovía. .
Berceo. .....
Bezares...........................
Bobadilla. . . . .
Brieva.............................
Camprovin.....................
Canales. . . '. . .
Canillas..........................
Cañas..............................
Cárdenas y Aldeas. .
Castroviejo.....................
Cordovin........................
Estollo.
Hormilla........................
Hormilleja. . . . .
Huércanos......................
Ledesma. ....
Mansilla. ....
Matute. .....
Manjarrés......................
Nágera. . . . •. .
Pedroso.. .
San Millan de la Cogolla

Aldeas. . . 
Santa Coloma. . 
Tovía. . . .
Torrecilla sobre Ale 
Tricio. . . .
Uruñuela. . .
Ventosa.
Ventrosa. . .
Villar de Torre. 
Villarejo. . .
Villavelayo.
Villaverde. . .
Viniegra de Abajo* 
Viniegra de Arriba*

anco

Partido de Santo Pomin 
go de la Calzada.

Bañares. . . . * ;
Baños de Rioja. . . .

21

3 
Q
3

3 
»
1 
»
»

1
7
2
4
7

3 
»
2
1
»

9
6
3
2

24
1
5
1

10
23

1
5

13
11

2

2 
1
1
)) 
3 
))
1
» 
2
5 
))
1
3
2 
»

2 
4
2 
4
8 
2
2 
2
3 
6
2 
2
7 
7
4

3

1
»
3
»
1 
»
3
3

1
3
3
1

Cidamon y Aldea. . . .
Cirueña y Aldea. . .
Caporales y Aldea.. . .
Ezcaray y Aldeas.. . .
Grañon. . . . . .
Hervías. . . * , .
Herramellüri y Velasco. . 
Leiba....................................  
Manzanares de Rioja y Al­

dea. . . . . ...
Ojacastro y Aldeas. '. .
Pazuengos y Aldeas. . .
San Millan de Yécora. .
Slo. Domingo de la Calzada 
Santurde. . . . . .
Sao Torcuata  
Santurdeja  
Tarmantas... . , ...... .
Valgafian y Aldea . . .
Villalabár.............................
Villarta Quintana y Aldea. 
Zorraquin. ... . .

2
5
»

41
11

2
7
6

1 
12
4
2

38 
3
3

12
4
8 
2
4
»

»
1

4
2

9 
2
))
1
1

9
7
4
7
5

»
1
))

10
3
1
2

» 
2 
» 
»
9
1 
1
2 
»
2 
» 
» 
»

2
9
9
4
2
2
2
9
9
»
4
9
»

n
3
1
1
9 
1
1
5
1 
2
»
1
»

103 24 9 25 Partido de Torrecilla de
14 3 4 4 Cameros.

6 1 4 1
26 6 3 6 Ajamil................................... 1 » 2 »
14 3 4 . 4 Aldeanueva de Cameros. • 1 » 2 0
14 3 4 4 Almarza y Aldea. . . . 3 » 7 1

» » » I) Cabezon de Cameros. . 1 » 2 »
3 » 7 1 Gallinero de Cameros.. . » » » )>
5 I 2 1 Hornillos y Aldea . . . 1 )) 2 »
1 » 2 )) Hortigosa y Aldeas. . . 17 4 1 4

20 4 9 3 Jalon..................................... 4 » 9 i
7 1 7 2 Laguna de Cameros . . 10 2 3 2
3 » 7 1 La Santa y Aldeas . . . 3 » 7 1

Luezas.................................. • 2 » 4 1
Lumbreras y Aldeas . . 8 2 )) 2

13 3 2 3 Montalvo de Cameros. . » » » »
2 4 4 Muro de Cameros. . . 2 » 4 »

16 3 9 4 Nestares. . . . . . 3 » 7 1
12 2 9 3 Nieva de Cameros y Aldeas 3 » 7 1

6 1 4 Pinillos................................. 1 n 2 »
5 1 2 4 Pradillo................................. » » » »
9 2 2 2 Basilio (el). . ■ . . . . 6 1 6 2

12 2 9 3 Rabanera ........................ 1 » 2 »
5 1 2 2 San Roman y Aldeas . . 4 » 9 »

» 4) )) Santa María de Cameros. » » » ))
1 2 )) Soto y Aldea. .... 11 2 7 2
4 2 Terroba................................ » » » »

1 2 1 Torrecilla de Cameros. . 26 6 3 6
11 2 7 3 Torre de Cameros. . . 3 » 7 1
4 )) 9 1 Torremuña y Aldea . . 3 » 7 1
4 w 9 1 Trevijano. . . . . . 3 1 2 1
8 2 2 Villanueva de Cameros. . 4 » 9 í
4 u 9 1 Villoslada. ..... 22 3 4 6
1
3

11
5
9
1
4

11
6

23
10

» 
1

. 2
1
2 
»
»
2
1
6
2

2 
2
7
2
2 
2
9
7
4
1
3

1
3
1
2 
1
1
3
1
6
3

RESUMEN.

PARTIDOS. s s
s

>

16
8
3
3
9
7
8
3
7
1
5
2
4
6

3 
2
9
»
2
1
2
1
1
))
1 
» 
»
1

9 
»

7
2
7

2
7
2
2
4
9
4

4
2 
O
1
2
1
2
2
2
9
2
»
»
1

Alfaro . . . . . . 75 18 2 17
Arnedo. . . . . . . 203 49 » 49
Calahorra . . . . * 137 35 3 33
Cervera . . . ... 101 24 6 25
Haro .... . . . 251 60 3 61
Logroño . * . ... 336 81 1 82
Nágera. . * i. . . . 290 69 8 70
Santo Domingo . ... 188 45 1 43
Torrecilla de Cameros . . 145 34 6 34

<726 416 )) 4Í6

Logroño 30 de Mayo de 1863.—El Presi­
dente, Diego Fernandez.:—P. A. D. L. D.— 
El Secretario, Félix Arias. \

8
9

2
2

»
2

2
2



SORTEO DE DÉCIMAS
celelirailo por la Dipulacioii prorlncial en sesión de 30 de Majo de 1805.

Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números qne les correspondieron 

en suerte.

Pueblos 
qne entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números que les. correspondieron 

en suerte. _________

Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números que les correspondieron 

en suerte.

1? COP

Ârnedillo 
Poyales

Arnedo
Redal

Prejano
APtniUa

Corera 
Ttídeiüla 
Yergásillas

E net SO 
Ocoñ

(. : ..

ÍVINACION DE 10 DÉCIMA

^rliedilló y Aldea,.. . . 
Arnedillo y Aldea... . . 
boyales y Aldea. . . . 
Arnedillo y Aldea...............  
Arnedillo y Aldea... . . 
Poyales y Aldea. . . . 
Arnedillo ÿ Aldea...............  
Poyales y Aldea. . . . 
Poyales y Aldea. . . .
Poyales y Aldea. , . .

2 .* DE 10.

Redal...............................
Arnedo. . . . . • • 
Arnedo. ...... 
Redal.............................  •
Arnedo.................................
Arnedo.................................
Arnedo. I. . . . . .
Redal. . . . . . .
Arnedo. . . . • . .
Redal. . ... . i

S.-^DEIO.

Préjano. . . ,. . . . 
lunilla. . ..... . ..
Préjano. <
Manilla. . . .. .. . .
Munillla./ . . .. .
Munilla.. . .. . . .
Munilla. . . .. .. . .
Munilla. ...... . .
Munilla. ...... ..
Munilla. •........................

4 .’ DE 20.

Bergasillas..........................
Tudelilla. ..... 
Tudelilla. , ' , . .
Tudelilla. . . • . .
Tudelilla. . . . . .
Tudelilla..............................  
Corera. . ........................
Corera. . ........................
Bergasillas...........................
Corera. . . . • . •
Tudelilla. . . . . .
Bergasillas.........................  
Corera..................................  
Tudelilla. . , . . • 
Corera..................................  
Corera..................................  
Tudelilla......................... 
Bergasillas... . i . . 
Tudelilla........................ .....
Cocerá. . ........................

5 .“ DE 20.

Enciso y Aldeas. . . . 
Enciso. 
Enciso. ... . . - •
Enciso’ ... .......
Ooony Aldeas.. ............

^s.

101
9
1 -Soldado.
2
S
6
5
5

■7
•4

1 -Soldado. 1

5
4
9
3
6
7
2
8

10

4
3
2
7
8
9
6
1 -Soldado.

10
5

19
9
7

17
11

2
4'

10
6
3 -Soldado.

12
15
14
18
5

20
1 Soldado.
8

10 
rs

11
5 .
6
5

10.
9
7.

.15 . .
]2O!1!
121.' ..
18

1 -Soldado.
19
14

; 4 í^^oldado.

I»-”
2
8

Quel
Erce
Zarzosa

Villarrc^a
Villar de Arne­

do
Vergasa 
Carbonera

Cernerá
Autol
Pfavajon

Muro de aguai
Igea
Cornago 

f Grábalos

6 .“ DE 20.
Herce. . . . . • -2 Soldado.
Herce. .
Zarzosa... ..... 4
Herce. . • .... .3
Zarzosa...............................
Herce..................................12
Quél....................................11
Zarzosa. . ........................ o
Herce. . . ... . • 9
Herce. . . . • • .6
Quél.......................... 16
Quél.. . ... ■ -19
Quél.. , .... . . 10
Zarzosa................................ 1 Soldado.
Quél............................  . .14
Quél.. ....... 8
Quél.. . . . . • -17
Herce. . . . • • -18
Herce. . . . . . . 13
Herce. . . • . . • 1^

7 .“ DE 20.

Bergasa.. . . , . .11
Villarroya. . .... 8
Villar de Arnedo. . . .19
Villar de Arnedo. . . . 17
Bergasa.. ... . . 3 Soldado.
Villarroya. . ... .5
Villarroya........................... .15
Villarroya. . ’ . .12
Villar de Arnedo. . . .. 7
Carbonera. . .. * ,. .10
Bergasa.. . . ... 20
Villar de Arnedo. . . .13
Villar de Arnedo. . . . 9
Carbonera. ..... 4 .
Bergasa . ..... .18
Villarroya...................... .2
Villarroya. . . .. • .1 Soldado.
Villar de Arnedo. . .. .16
Villarroya ...........................14
Villar de Arnedo. . . . 6

8 .“ DE 20.

Navajun.. ..... 3 Soldado.
Autol. . . . . * ‘17
Cervera ...... 1 Soldado.
Navajun.. . . • . • 2Ó
Autol. ...... 14
Autol. ....... 5
Cervera ...... 7
Navajun.. . . • • -15
Navajun............................. .8
Navajun.. ...... 4
Cervera ....... 2
Autol..............................  . 12
Autol. ....... 9
Cervera ...... 13
Cervera .............................. 10
Certera ...... 18
Navajun.. . . .. : .6
Navajun.. ..... 19
Autol. . . . . • .16
Cervera . . , ,. .. .11

9 .“ DE 20.

Igea . . i . , , 4 6
Muro y Aldea. .... 5
Grábalos. . , , , ,16.
Igea . , 8
Muro.. 14
Igea. .* 9.
Muro................................17
Muro. * . . . . . 20
Igea............................ ' .
Muro. ...... 4

Muro de aguas 
Igea 
Cornago 
Grábalos

Aguilar é Ines- 
írillas

Ausejo 
Calahorra

Rincon y Aldea 
nueva

Pradejón

Angunciana 
Sajazarra 
Cuzcurrita 
Galbarruli

Rriñas
Casa' la Reina 
Villálba

Igea............... .....
Muro.....................................  
Igea............... ....
Srábalos............................  
Igea.. ..............................  
Cornago................................  
Grábalos. ..... 
Muro.....................................  
Cornago. ........................ :
Grábales...............................

10 DE 10.

Calahorra.............................
Ausejo. . . ... . .
Ausejo...................................
Ausejo..................................
Aguilar.................................  
Calahorra.............................  
Ausejo............................  .
Ausejo...................................
Ausejo. . . . . . . 
Aguilar...........................

11. DE 20.

Aldeanueva de Ebro. . . 
Pradejón..............................  
Aldeanueva de Ebro. . . 
Rincón de Soto.................... 
Rincon de Sotó.................... 
Pradejón...............................  
Rincon de Soto...................  
Pradejón. ............................  
Pradejón...............................  
Rincon de Soto.................... 
Aldeanueva de Ebro. . . 
Pradejón. ... . . . 
Aldeanueva de Ebro. . . 
Aldeanueva de Ebro. . . 
Pradejón......................... .....
Rincon de Soto.. . . . . . 
Rincon de Soto . , , . 
Rincon de Soto.. , . . 
Aldeanueva de Ebro. . . 
Pradejón...............................

12. DE 20.

Angunciana.........................
Angunciana.. . . . . 
Galbarruli  
Cuzcurrita. . . . . . 
Angunciana  
Angunciana.. ... . 
Sajazarra. . . . .... .
Galbarruli. . . • . . .
Sajazarra. . . • * .
Sajazarra. . . . . •.
Sajazarra........................ ......
Angunciana........................  
Angunciana.......................... 
Angunciana.........................  
Sajazarra. . . . . . 
Cuzcurrita............................  
Sajazarra. ...» . 
Sajazarra.............................. 
Angunciana.. . . . . 
Angunciana.. . . . .

13. DE 20.

Villalba., .... . . 
Villalba.,, ... . . . 
Casalareina . ■. . , . 
Cáéalareína . . . . .
Ca‘salare^a .... 
Casalareina . . . .
Briñas. . . ... .
Briñas. , . . . . . 
Casalareina . . . . .
Viílalba.. . , . , .

11
18
19
12
2

10
7
3
1

13

2
8
6
5
9
7
3

10
1
4

7
2
1

18
14
8

20
4
9

13
11
15
5

19
10
12

5
17
16
6

12
16
2

18
17
6

•7
20

8
4

15
10

3
5

11
9

19
13
14

1

10
6
8

18
13
14 
15 
■'i
•1
16

-Soldado.

Soldado.

Soldado

-Soldado.
-Soldado.

-Soldado.

Soldado.

SoMádd-

Ocon.í .........................
. Robres y Aldeas. . . 
Ocon. . ........................
Ocon. . . . . .. .
Enciso. . ............. .....
Ocofr. . . • • • •
Enciso. . . . . •
OcoR. . . . . . .
Enciso  
Ocon. . . . . . .
Robres. . . . . •
Ocon.. . ... . .
Ocon.. ... . .
Enciso  
Enciso. . V . .......



Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números que les correspondieron 

en suerte.

Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números que les correspondieron 

en suerte.

Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS
y números que les correspondieron, 

en suerte^_
—----

( 
(

Srinas
Casa la Reina 
Ytllalba

Briones
Ollauri
Rodezno 
Tirgo 
Ábülos

Gimelso
S. Vicenle

Cellorigo 
Ásensio

Roncea 
Ochanduri 
Cihuri

Villalba. . ..... 2 -Soldado.
>asalare¡na.................... 20
^asalareina . . . . • 11
hsalai'i ina.....................12
Jasalareina.....................17
iriñas. ............................... 19
Iriñas................................9
kiñas: ... ... 3
Iriñas. ,....................... 
kiñas............................ . 5

14. DE 30.

Icdezno............................3 -Soldado.
Sriones.......................... 22
friones........................... 9
friones...........................16
Íodezno...........................17
lodezno.......................... 25
tlodezno........................... 7
üllauri..........................30
Tirgo................................ 12
Briones ...... 4
Rodezno........................... 6
Brioi'.es .... . . 1 -Soldado.
Ollauri.................................................. 2 -Soldado.
Tirgo. . ... . .18
Rodezno . . . . . .15
Abalos . 1 .... 20
Rodezno..................... .10
Briones . . . . . .19
Briones...............................21
A halos . - , . . .23
Ollauri.................................5
Tirgo.....................................13
Ollauri.............................. 28
Tirgo.....................................29
Ollauri...............................26
Ollauri . . . . . .11
Tirgo. . . . . . .11
Tirgo.............................•
Ollauri...............................27
Tirgo. . . . . . .8

15. DE 10.

Gimileo................................ 7
Gi milco................................ 2
Giraileo . . . . . .10
Gimileo................................ 6
Gimileo . . ’. . . .5
San Vicente...........................8
Gimileo.................................3
Gimileo . . . . . .1 -So'.dado.
Gimileo . . ’ . . . .4
Gimileo.................................9

16. DE 10.

Cellorigo. ..... 3
Cellorigo........................2
Cellorigo............................ 1 -Soldado.
Cellorigo.......................10
San Asensio. . . . .8
Cellorigo............................ 7
Cellorigo . . . . .3
Cellorigo. ..... 6
Cellorigo..... 4
Cellorigo................................. 9

17. DE 20.

Ochanduri . . . . ,18
Ochanduri ... . .2 -Soldado.
Foncea . . , • . .3
Foncea . ...... 13
Ochanduri . . . . .17
Foncea ..... .6
Ochanduri ... . .3
Ochanduri ..... 9
Ochanduri......................... 19
Foncea . . . . , .8
Ochanduri
Ochanduri ..... 15
Ochanduri......................... 12
Cihuri . . . . . . 14
Foncea . . . . . .11
Foncea ...... 16
Cihuri ...... 1 -Soldado.
Foncea ............................ 4
Foncea . ¿ . . . . 10
Foncea ...............................20

l 
(

(

Castañares 
Zarraton 
Rivas
Treviana
Baños de Rioja

Haro 
Leiva

Hervias 
Cidamon
Sto. Domingo

Cirueña 
Villalobar
S. Ahílan de Ye- 

cora

Ezcaray
Oj acastro 
Manzanares

t

Pazuengos 
Santurdejo
S Torcuata

18. DE 20.

íaüos de Rioja . . . .110
Castañares........................ 16
Castañares . . . . .12 
castañares . . . . .9 
íaños de Rioja .... 20
Castañares.........................19
Castañares.........................18
Previana.............................. 14
Zlastañares.........................17
Previana. . . . • .2 -Soldado.
Zarralon’............................... 11
Zarraton . . . . .3
Zarraton................................ 8
Zarraton................................ 4
{ivas......................................7
{ivas. ...... 1 -Soldado.
Zarraton. . . . . .15
Zarraton........................... 6
Castañares.....................13
Zarraton ...... 5

19. DE 10.
Leiva........................... 7
Leiva. . . . ' . .5
Haro................................ 3
Leiva. . r . . . '. 9
Haro ...................................... 1 -Soldado.
Haro................................. 6
Leiva................................10
Haro................................ 4
Haro................................ 8
Leiva. ................................ 2

20. DE 10.

Cidamon.............................í 7
Santo Domingo .... 8
Cidamon................................ 4
Hervias . . . . . .2
Cidamon................................ 3
Hervias ...... 6
Sanio Domingo. ... 9
Hervias ...... 1 -Soldado.
Cidamon. ... . . -10
Hervias................................ 3

21. " DE 10.
Villalobar............................... 6
San Millan de Yécora . . 9
San Millan de Yécora . . 1 -Soldado.
Cirueña ...... 2
San Millan de Yécora . . 10
Cirueña................................ 4
Villalobar ..... 5
San Millan de Yécora . . 7
Villalobar...........................3
Villalobar . • . . ■ • 8

22. DE 20.
Manzanares ... . .13
Ojacastro............................... 9
Ezcaray...............................17
Ojacastro.. . . . . 4
Ezcaray t , .10
Ezcaray............................ n u j
Ojacastro...........................2 ^Soldado.
Ojacastro. ..... 6
Ojacastro. . . ■ . , .14
Ezcaray............................ c ,7 j
Ezcaray . .... .1 -Soldado.
Ezcaray . . . . • .20
Ojacastro . . . . .13
Ojacastro . . . • . 7
Ezcaray...............................12
Ojacastro......................... 11
Ojacastro..............................18
Ezcaray.................................5
Ezcaray.................................8
Manzanares...........................3

23. DE 20.
Santutdejo ... .. 8
Pazuengos ..... 20
Santurdejo . . . . .14
Pazuengos . . . . . 11
Pazuengos . . . . * 13
Pazuengos ....................... 18
Pazuengos , «... 17
Pazuengos ...................... 2
Santurdejo ..... 3
Pazuengos ..................... 19

í

5 
c

Pazuengos 7
fSanturdejo ç
S. Torcuata, ç

(

Tor mantos
Villar ta Quin­

tana
Sanlurde

Grañon 
Herramilluri 
Huércanos 
Arenzana de Á- 

rriba

Anguiano 
Mansilla 
Trido

i
Rerceo
Matute 
Manjar res 
Uruñueta

’azuengos...........................1 -Soldado.
>an Torcualo .... 9
an tur dejo...........................7
anlurdejo...........................4

’azuengos . . . ‘ .10
anlurdejo...........................6
janturdejo......................... 12
san Torcualo . . • .16
santurdejo...........................3 -Soldado^
santurdejo.........................13

24 DE 20.

Por mantos.........................13
Sanlurde.............................. 16
Villaria Quintana ... 10
Villaria Quintana ... 9
Villaria Quintana ... 14
Tormanlos........................ 20
Tormanlos...........................5
Sanlurde...............................19
Villaria Quintana . , . 8
Tcrmantos.........................12
Villarta Quintana ... 4
Tormanlos.......................... 3
Villarta Quintana ... 1 -Soldado.
Tormanlos.......................... 2 -Soldado.
Tormanlos.........................15
Tormanlos.........................17
Villarta Quintana . . .11
Tormanlos.........................18
Villarta Quintana ... 7
Villarta Quintana ... 6

25 DE 20.

Grañon.............................. 18
Herramelluri........................ 12
Arenzana de Arriba . . 16
Grañon........................... .8
Huércanos.........................19
Huércanos.........................10
Herramelluri..........................7
Grañon................................ 3 -Soldado.
Grañon................................4
Herramelluri.......................... 1 -Soldado.
Arenzana de Arriba. . . 9
Grañon ...... 5
Arenzana de Arriba . . .14
Arenzana de Arriba . . 11
Herramelluri........................ 17
Grañon ............................  20
Herramelluri..........................2
Grañon . . . . . .13
Herramelluri........................15|
Herramelluri..........................61

26 DE 20.

Anguiano . . . • . .3
Anguiano.............................14
Anguiano............................... 6
Mansilla . . . . .18
Mansilla. . . . . .16
Anguiano................................8
Mansilla ...... 4
Mansilla................................ 9
Tricio. . . » 4 . . 17
Anguiano................................ 3
Anguiano. . ... * 1 -Soldado.
Anguiano..............................11
Mansilla ............................... 10
Mansilla ...... 7
Anguiano . , . • .15
Tricio...................... ..... . 20
Mansilla . . . . . .13
Anguiano. . . . . .12
Mansilla................................2 -Soldado.
Mansilla............................ 19

27 DE 20.

Manjares. . . ’. . .| 6
üruñuela. . • . • .17
Matute.......................... 18
Matute. . . . . . .14
Matute ...... 1 -Soldado.
Matute . \ . . . . 3
BérceO...........................2 -Soldodo.
Ufuñnela. . . . . .13
Üruñuela.......................8
Mánj arres.................... 19



6
PílPRi Pueblos PUEBLOS 1 t.íies...) Pueblos PUEBLOS 2,

que entran en 
el sorteo. y números que les correspondieron 

en suerte.

que entran en 
el sorteo. y números que les correspondieron 

en suerte^^________ _
el sorteo. y números que les correspondieron 

en suerte.

B 
I
I

JSerceo fl

lalute................................ 13
ierceo................................ 11
Jruñuela................................ 12
IrnjarresJ.............................. 10

(
Canillas
Cañas (
Azofra (

í

Janillas . ■. . . . • 1
Lzofra..............................
lanillas................................. '
Janilllas..............................•

9
5

14
2 -
7Í

»
-Soldado.

1

Torre Camtros

Uuro de Cameros . . •
Perre de Cameros . . . í
lalon.............................. . ^
talón. . ... , .

5
18
13

1 -Soldado.
Matule fl latute...................................... 7 rJañas.......................  . . IRl Torre de Cameros . . . 9
Ma nj arres ( Jruñuela.................................. 4 V Muro de Carne- Muro de Cameros . . . í20
Uruñuela 1

I
Jruñuela...................................7 33 DE 30. ros Torre de Cameros . . . 2 -Soldado*
Jruñuela...................................S 1

Jlanales ...... 2 Jalon Jalón . . . .... 17
fllalute . . ... . .120 Janales.............................. 1 -Soldado. Muro de Cameros . . . 3
fldanjarres........................ |16 Janales ............................... 9 Jalon\- ..............................

Jalon"..............................
Jalon, ......

4
28 DE 10. Jastroviejo ..... 8 7

10rorrecilla sobre alosance 1 -Soldado Viniegra de Abajo . . . í25 'l

iJordovin............................... Pedroso .............................. 16 38 DE 20.
Gordovin.................................. 1 Canales.............................. 20

Torrecilla sobre Torrecilla sobro Alesanco. 11 ) Viniegra de Abajo . . . 23 Soto y Aldea .... 5
Mes anco Torrecilla sobre Alesanco í - Caslroviejo........................ 26 Luezas .............................. 1 -Soldado.
Cordovin Nágera . . l Castroviejo........................ 7 Almarza.............................. U
Naqerá Torrecilla sobre Alesanco. Caslroviejo ..... 13 Solo y Aldea........................ 16

Tosrecillr sobre Alesanco. í Castroviejo........................ 5 Almarza............................... 3
Torrecilla sobre Alesanco. 1 ► *

Viniegra de A- 
hnií)

Viniegra de Abajo . . . 28 Almarza ...... 12
Torrecilla sobre Alesanco. ’íj Caslroviejo........................ 10 Solo y Aldea........................ 13

29 DE 10. 
Aleson

Canales 
Castrobiejo 
Pedroso

Pedroso ...............................
Castroviejo........................
Pedroso ..............................

11
12
27

Soto y Tregua- 
jantes

Aldeanueva

Soto y Aldea........................
Aldeanueva de Cameros .
Almarza..............................

6
10
8

Alesanco,. ) Viniegra de Abajo . . . 15 Almarza Solo y Aldea .... 20

Aleson
Aleson ...... -Soldado. Caslroviejo........................ 18 Luezas Luezas................................... 18
Aleson ...................................«5 Viniegra de Abajo . . . 21 Aldeanueva de Cameros . 9

Bobadilla Hormilleja.......................... 1<) Viniegra de Abajo . . . 29 Almarza ...... 2 -Soldado.
Aletanco Hormilleja........................ 5 Viniegra de Abajo . . . 22

-Soldado.
Soto y Aldea .... 16

JIormilleja] Aleson .............................. 7 Cestroviejo . . . . . 4 Soto y Aldea....................... 4
Aleson .............................. 2 Viniegra de Abajo . . . 24 Almarza............................... 7
Bobadilla.............................. i Viniegra de Abajo . . . 14 Luezas . .... H
Bobadilla.............................. 5 Canales'".............................. 19 Almarza..............................

50 DE 20. Pedroso .............................. óO Luezas ....... 17
Baños de rio Tobia. . . 1
Baños de rio Tovia. . .

0
4

Canales..............................
Pedroso..............................

17
6 -Soldado. 39. DE 20.

Estollo................................ 1 9 Canales.............................. 3
La Santa............................... 3

Arenzana de Abajo. . . 2 -Soldado. 34 DE 20. Sao Roman.......................... 19
Estollo.................................. 5 Hormilla.............................. 7 San Roman...... 4
Baños do rio Tovia. . . 1 8 Hormilla......................... 17 La Santa.............................. 1 -Soldado.
Baños de rio Tovia. . . 20 Hormilla........................ 18 Villoslada......................... 6

Arensanade A- 
bajo
Sanos de Rio
Tovia
Estolio

Baños de rio Tovia. . . 7 Villar de Torre . . . 20 Villoslada............................. 17
Arenzana de Abajo. . . 1
Baños da rio Tovia . . .
Ba9os de rio Tovia. . .
Baños de sio Tovia. . • 1

4
8
1 -Soldado. 
f

Camprovin........................
Villar de Torre. . . .
Camprovin . . . . .
Villar de Torre . . .

6
8

11
9 La Santa

S. Roman 
Villoslada

Villoslada.............................
San Roman..........................
Villoslada..............................
San Roman..........................

2
10
14
12

-Soldado.

Arenzana de Abajo. . , 1 7 Hormilla Villar de Torre.................... 12 San Roman........................... 11
Arenzana de Abajo . . . 1 
Baños de rio Tovia. . .

6
9 Villar de Torre 

Víltaverde
Hormilla...............................
Villaverde........................

5
10

La Sania.........................
La Santa..............................

15
9

Arenzana de Abajo. . . 6 Camprovin Villaverde......................... 5 La Santa........................ 18
Arenzaua de Abajo. . . 1 3 Hormilla.............................. 4 San Roman.......................... 13
Arenzana de Abajo. . . 3 Villar de Torre . . . . 16 San Roman........................... 5
Arenzana de Abajo. , . 1 2 Villaverde............................ 19 La Santa.............................. 7
Arenzana de Abajo. . . 1 0 Villar de Torre. . . . 14 San Roman.. . . . . 16

31 DE 20. Villar de Torre. . . . 1 -Soldado. La Santa............................... 8
Tovia.......................................1 3 Hormilla. . . . . . 2 -Soldado. San Roman........................... 20
Tovia...................................... ' 9 Villaverde........................ 15

40. DE 10.San Millan de la Cogolla. 8 Hormilla.............................. 13
Badaran..............................  1 4 35 DE 10. Nestares...... 10
San Millan de la Cogolla. 1 2 Viniegra de Arriba. . . 4 Nes tares.......................... ..... 1 -Soldado.
Tovia...................................... 1 0 Pinillos.............................. 6 Nestares............................... 4
San Millan de la Cogolla. 2 •Soldado. Srieva Brieva............................... 3 destares Nestares................................ 6

Tovia
San Millan de la Cogolla.
Tovia. .'...........................:
San Míllaú de la Cogolla.

5 c Villavelayo Viniegra de Arriba . Q Torrecilla de Cameros. . 7
Ledesma
S Aliltan de le

0
7 Viniegade Ar­

riba
Viniegra de Arriba . . 
Pinillos

9
8 meros Torrecilla de Cameros. .

Nestares................................
3
9

Cogolla
Badaran

\Saó Millan de la Cogolla.
Tovia.' .'.......................... '
San Millan de' la Cogolla. í

9 Pinillos Brieva................................... 10 Torrecilla de Cameros. . 8
8

10
Viniegra de Arriba. . .
Villavelayo...........................

7
1 -Soldado.

Nestares................................
Nestares................................

2
5

San Millan de la Cogolla.
Tovia. ..............................

6
7 Villavelayo........................ 5 41. DE 20.

Badaran ..............................
Ledesma..............................
qovia. ......
Ledesma. . . . .

3
i -Soldado.
5

11
-

36. DE 10.
Villanueva de Cameros 
Villanueva de Cameros. 
Villanueva de Cameros

€
3
4

Torremuña...........................
Torremuña.. . . . .
Cabezon.. . . ' . . .
Torremuña...........................
Ajamil..................................
Ravanera.........................

112
10
14 
i

San Millan dé la Cogolla. 4 Horligota Villanueva de Cameros 2 4

32 DE 20.
13

Villanueva dt
Cameros

Villanueva de Cameros . 
Villanueva de Cameros

7
8

10
7

|Caoillas ...... Villanueva de Cameros 5 Ravanera.............................  
Nieva....................................  
Nieva.................................... 
Nieva. ...... 
Torremuña...........................

17
Cañas. . .....
Cañas.............................  -
Camas .......
Canillas ...............................

11
6
3

20

Villanueva de Cameros 
Hortigosa . . . . 
Villanueva de Cameros

1
IC

S

-Soldado. Torremuña 
JVieva 
Ravanera 
Ajamin 
Cabezon

5
13
18
3

CantUat
Cañas

Canillas..............................
Cañas....................................

17
9

37 DÉ 20.
Torre de Cameros . . 19

Nieva. ......
Torremuña. . . . . .

11
19

Azofra Cañas.................................... 18 Torre de Cameros . . 8 Ajamil.................................. 20
Azofra. .............................. 16 Torre de Ca^ Muro de Cameros . . 15 Torremuña. . . . . 9
Cañas................................... . 12 meros Jalón . 14 Nieva.............................. .... 16
Canillas.............................. 8 Muro de [Ca - Torre de Cameros . . 6 Nieva.^ ...... 8
Canillas.............................. 10 meros Jalón. . 4 . 16 Cabezón.......................... .... 6
Cañas................................... 1 -Soldado. Jalon Torre de Cameros . . 11 Nieva.............................. ..... 2 -Soldado.
Cañas.................................... Jalon.............................J Torremuña........................... 1 -Soldado.



Pueblos 
que entran pn 

el sorteo.
PUEBLOS 

y números que les correspondieron 
en suerte.

Pueblos 
que entran CD 

el sorteo.
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laguna 
pasillo

Ventro^ú
Trevijano 
Torremonialvo
Vülarejo
Jlornilloty Val- 
deosera

Álberite “
Albelda
Murillo

■ I

Ágoncíllo 
Cenicero

JVav arrête
Fuenmayor

42. DE 10?

Basilio..............................6
Laguna..................................7
Laguna................................ 4
Basilio.................................2
Rasillo.................................9
Basilio.................................5
Laguna. ...... ^
Rasillo................................. 1 -Soldado
Laguna. . , . . . .8
Laguna. . 10

43. DE 10.

Ventrosa....................................6
Torremontalvo.........................3
Hornillos................................... 5
Trevijano.................................. 2
Villarajo.............................. 4
Villarejo...................................8
Hornillos.................................10
Ventrosa, i...........................1 -Soldado.
Torremontalvo.........................9
Trevijano..................................7

44. DE 10.

Murillo...................................... 6
Murillo. 5
Alberite.................................... 2
Albelda....................................9
Murillo...................................... 3
Albelda..................................... 8
Murillo. ...... 1 -Soldado.
Albelda................................... 10
Albelda..................................... 7
Alberite.. . . . .4

46. DE 10.
Geq^çéro...................................9
Cenicero....................................6
Agoncillo.................................. 3
Cenicero.................................. 4
Cenicero...... 2
Cenicero...................................5
Cenicero...................................8
Cenicero.................................10
Cenicero,.............................7
Agoncillo...................................1 -Soldado.

46. DE 10.

Fuenmayor...............................9
Fuenmayor...............................2
Fuenmayor............................ 6
Fuenmayor...............................5
Fuenmayar...............................8
Navarrete................................. 1 -Soldado.
Navarrete.................................4
Navarrete................................ 3
Fuenmayor.. ... 1
Navarrete...............................10 j

Entrena .
Daroca
J^alda '

Medrano
Soíés
Clavijo 
Hornos

Jubera
Leza de rio Le~

za
Arrabal

Lagunilla 
Lardero 
Rivafrecha 
Alcanadre

47. DE 10.

Nalda.................................. ..2
Entrena.. . . . . . Á-Soldado.
Daroca. . . . . . . 1
Entrena.................................... 5
Entrena.................................... 9
-Nalda......................................10
Daroca......................................8
Entrena.....................................6
Nalda........................................4
Entrena.................................... 3

48. DE 10.

Sotes.........................................3
Hornos...................................... 1 -Soldado.
Medrano............................10
Medrano............................. 9
Clavijo. . . . . . .5
Clavijo.................................7
Medrano. . . . . .4
Hornos.................................2
Sotés...................................6
Medrano............................. 8

49 DE 10.

Arrubal...............................4
Leza de rio Leza. . . . 8 .
Arrubal...............................5 _
Jubera................................ 2
Arrubal...............................9
Arrubal..............................10
Leza de rio Leza. ... 6
Leza de rio Leza. ... 7
Leza de rio Leza. ... 1 -Soldacto.
Jubera.................................. 3

50 DE 20.

Lardero ..............................  12
Lagunilla.................................. 19
Lardero.................................... 7
Rivafrecha............................ 2 -Soldado.
Rivafrecha............................. 4
Lagunilla...................................6
Lagunilla . . . , . 16
Alcanadre.............................13
Lardero , . . . . .10
Lardero...............................15
Lagunilla............................... 20 '
Lardero......................................3
Rivafrecha................................ 8
Rivafrecha............................. 5
Lardero.................................... 11
Alcanadre.................................18
Lardero.................................... 1 -Soldado.
Lagunilla.................................. 14
Lagunilla................................... 9
Lagunilla.................................. 17

i
Logroño 
Viguera 
Collado

Sorzano
Villamediana
Cenzano
Al/'aro

51 DE 20.

Logroño. . . . ,, . i20.
Logroño. . . . • .18
Viguera. .• ..........................13 .
Logroño,.-............................ 5, ;
Viguera. • . . .... 12
Viguera 17
Viguera. .• ............... .■ - 2 -Soldado,
Viguera.................... . . . 9
Viguera'........................... 11
Logroño.. . . ... .19
Logroño...............................7
Logroño.  ........................... 10 .
Collado........................... . ., 6
Logroño.......................... . • 1 -Soldado.
Logroño................... . .10; .
Viguera. . 15
Viguera. . , . - • .4
Collado..................... ..... • 5
Logroño.................... ..... . 8.
Viguera.................................. 14'

52 DE 30.

Sorzano,'. . . . .14
Cenzano. , . ; .18
Alfaro . . . '. ; .16
Villamedianá. .... 24
Alfaro . . . . \ 8 '
Sorzano '. . . '. . . 27
Sorzano ' . i '. . .20
Alfaro 29
Cenzano ..... . 12
Alfaro. . . ... .28
Cenzanj'. .'.... 17
Alfaro . . '. . . • 7
Sojzano '. . '• '. '. .19
Villamediana . , .25
Alfaro . . . . . . 23 •
Sorzano/. . . , .22
Alfaro '. , . . '. 21
Sorzano'. . . . . .9
Villamediana . . . . 3 -Soldado.
Villamediana . . .30
Villamediana ... .11
Alfaro.............................. .10
Cenzano . . . . . .6
Villamediana .6
Cenzano , . . . '. .14
Cenzano, . . . . 2 -Soldado.
Alfaro . . . . . .15
Villamediana .... 26
Cenzano................................ 13
Sorzano...................................1 -Soldado.

SEÑALAMIENTO DE DIAS PARA LA ENTREGA DE QUINTOS EN LA CAJA DE ESTA PROVINCIA.

Número de 
quintos.

Número de 
Quintos.

I Número de
j Quintos.

Número de 
Quintos.

Día 19 DE JUNIO.

Aramelo.. . . ......................... 11
Redal............................................ 1
Arnedillo y Aldea........................ 2
Poyales y Aldeas.............................. 3
Préjano.. .......................................... 2
Munilla y Aldea............................. 7
Enciso y Aldeas............................. 3
Oeon y Aldeas................................... 4
Robres.................................................. >

DIA 20.

Quel..................................................... 3
fierce. ................................................ í
Zarzosa.;......................................... 1
Villarroya.......................................... 1
Villar de Arnedo. , . . , . 3
Bergasa........................................... 2
Carbonera............................................ »
Bergasillas.......................................... »
Tudelilla.............................................. 3
Corera.. .... . . . .2
Cervera del Rio Albania ... 9
Aulol. . .........................................  6
Navajun............................................... 1

DIA 21.
iMuro de Aguas.............................. »
Igea........................................... 3
Cornago........................................... 4
Grábalos.................................... 3
Aguilar............................................ 3
Ausejo......................................  . 3
Calahorra........................................ 17

DIA 22.
Yaldemadera...................................... 2
Pradejón.............................................. 3
Aldeanueva de Ebro .... 6
Rincon de Soto................................... 1
Angunciana.........................................  1
Saj azarra............................................. >
Cuzcjrrita........................................... 3
Galbarruli............................................ 1
Briñas. ................................................ >

, Casalareina.......................................... 5
Villalba................................................ 1
San Vicente........................................ 5
Ginoileo.......................................... 1

DIA 23.
Cellorigo.............................................. 1

SanAsensio..................................... 4
Abalos.. •............................... 1
Tirgo............................................... »
Rodezno.......................................... 1
Oilauri................................................. 2
Briones............................................... 10
Foncea................................................. »
Ochandurí.................................  . 1
Cinuri.............................................. 2
Castañares............................... 1
Zarra ton......................................... »
Rivas. . ...................................  1
Treviana........................................ 2
Baños de Rioja.............................  2

DIA 24.
Leiva............................................... 1
Haro..............................  . . 16

DIA 25.
Fonzaleche...................................... 2
Girueña y Aldea............................ 1 ,
Villalpbar..................................... >
San Millan de Yécora.. . . 1
Hervías.......................................... 1
Cidamon......................................... »

Santo Domingo de la Calzada. . 9
Valgañon. ....... 2
Ojacastro. ....... 3
Manzanares de Rioja .... i>
Ezcaray y‘Aldeas . . . . . 10

DIA 26.

San Torcuato. . . . . '. . 1
Santurdejo ..................................... 3
Pazuengos y Aldeas . . . 1
Tormantos.................................... . 1
Villarta Quintana .... . . 1
Santurde. . . 1
Grañon.. ...... . 5
Herramelluri. ...... 2
Huércanos........ 2
Areiizana de Arriba. .... 1
Bañares. ... . . . . . 2
Valgañon. ....... 2
Anguiano. . . . . . '. . 4
Mansilla. ....... 1
Triçio.......................................  . 2
Berceo...............................  . . 2
Matute.....................................  . 3
Manjarrés. ....... 1
Uruñuela. . .............................. 1



8
üúmero de

Quintos.

DIA 27.

Aleson.......................................... *
Bobadilla...................................... ®
Alesaneo....................................... J
Hormilleja.................................... J
Torrecilla sobre Alesaneo. . . 1
Cordoviû. »
Nágera.. . • ......................... ”
Arenzaoa del Abajo................ 5
Baños de rio Tovía....................... 3
Estollo..................................... *
Tovía............................................ ”
Ledesma. *
San Millan de la Cogolla.. . . 4
Badaràn............................ 2
Canillas.................................. J
Cañas...................................... J
Azofra......................................... *
Viniegra de^Abajo. .... »
Canales.................................. 3
Caslroviejo. ....... j
Pedroso.................................. 3

DIA 28.
Hormilla.......................................
VillaverJe....................................
Villar de Torre. . . . . ■ 
Camprovin...................................  
Santa Coloma......................... .....
Brieva........................................... 
Villavelayo. ....................... 
Viniegra de’Arriba .... 
Pinillos.........................................  
Cárdenas...................................... 
Ventosa....................... .....  
Hortigosa. ..*....
Villanueva de Cameros. . . . 
Torre de Cameros..... 
Muro de Cameros.......................
Jalon 
Lumbreras.............................  •
Torremuña..................................  
Nieva. ........................................  
Sabanera. 
Ajamil.......................................
Cabezon..................................

3 
»
2 
1
2 
»
2
1 
w
2 
2
4 
i 
I
»
1
2 
1
« 
» 
» 
»

DIA 29.
La Santa. . ............................. *
San Roman....... »
Villoslada. ....... 6
Nestares................................... *
Torrecilla de Cameros. ... 6

DIA 30.
Laguna.........................................
Basilio..........................................
Solo de Cameros..........................  
Aldeanueva de Cameros . . .
Almarza.......................................
Luezas..........................................
Ventrosa.
Trevijano......................................
Torremontalbo............................
Villarejo....................................... ® 
Hornillos. ............... »
Alberile....................................... ' 
Albelda. ........ ..... . . ........ J
Murillo de rio Leza............. J 
Agoncillo. ................3
Cenicero............................. 3
Navarrete.......................... 4
Fuenmayor.............................  . 5

DIA 1." DE JULIO.
Entrena. . . . , ... 3
Daroca.. . . . . ... »
Nalda................................. 9 
Medrano. .................................. I 
Sotés............................................  
Clavijo................. » 
Hornos..’ ................ 1 
Jubera..............................  1
Leza de Rio Leza....................... 1
Arrubal........................................ »
Lagunilla...................................... 3
Lardero..................................  • 3
Ribaírecha.................................... 4
Alcanadre.................................... 2 
Sorzano..................................  .........I
Villamediana...............................  2
Cenzano.......................................
Alfaro..........................................

Numero de 
Quintos.

DIA 2.
Collado........................................
Viguera. • .............................
Logroño........................................

Las operaciones de entrega 
de quintos tendrán lugar en las 
oficinas de laDiputacion y Con­
sejo de esta provincia calle de 
la Villanueva número 38.

Logroño 30 de Mayo de 1865. 
—El Gobernador, Dionisio de Re­
vuelta,

ANUNCIOS.
Hallándose terminado el repartimiento 

de la contribución territorial para el año 
económico de ,1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Igea 28 de Mayo de 1865. 
—El Alcalde, Pedro Llórente.—Pascual 
Saez Benito, Secretario.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. San Millan de Yécora 25 
de Mayo de 1665.—El Alcalde, Segundo 
Riaño.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Pazuengos 28 de Mayo de 
1865,—El Alcalde, Lorenzo Santa María.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial, para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de ocho dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Briñas 50 de Mayo de 
1865.—El Alcalde, Ramiro Corcuera.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
ecónomico de 18G5 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Pinillos 28deMayodel865 
—El Alcalde, Manuel Plácido Martinez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
publico que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Tricio 26 dé Mayo de 
1865.—El Alcalde, José Gregorio‘Marron.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por^ tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Leiba 28 de Mayo de

—El Alcalde, Demetrio ürria.— 
Vicente Zarate, Secretario.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento, Gimileo 25 de Mayo de 
1865.—El Alcalde, Tomás García.

En el Salon de las Columnas se halla 
abierto á la venta al por menor un Alma­
cén de toda clase de géneros en quincalla, 
bisutería fina de dublé, perfumería, relo- 
geria, porcelana, broncesíy otros artícu­
los.

De su novedad y caprichosos gustos po 
drán convencerse las personas que se sir­
van honrar con su presencia el Estableci­
miento. Logroño 29 de Mayo de 1865.

SEGURO MUTUO DE QUINTAS.
Autorizado por el Gobierno de 

S. M. el Seguro mutuo de Quintas 
del establecimiento de Mellado, que 
tan satisfactorios resultados está dan­
do entre los padres de familia que 
deseanredimir ásusbijosdelservicio 
de lasarmas.se admitensuscriciones 
para el próximo sorteo enlas oficinas 
de la Subdireccion principal de esta 
provincia, á cargo de D. Telesforo 
Dean, en Logroño, calle Mayor, nú­
mero 134.

Bases de la suscricion.

Para obtener la sumade 8.000 rs. 
poco más ó ménos, los que salgan 
soldados, suponiendo que la quinta 
sea de 35.000 à40.000 hombres, es 
preciso pagar 3.200 reales los que 
residan en distritos donde la propor­
ción sea de 1res ó más mozos útiles 
por cada soldadoquese pida; y 4.500 
reales donde la proporción sea de 
dos sin llegar á 1res.

Para mayor garantía y comodidad 
del público, ha sido nombrado Depo­
sitario de los fondos que se recauden 
délas suscriciones de esta provincia, 
D. Segundo Crespo, del comercio de 
Logroño; y de cuya casa recibirán á 
buena cuenta los suscritores en el 
acto de la declaración de soldados 
por el Conseje provincial, 6.000 rs. 
los que hubieren satisfecho la canti­
dad de 3,200, y 8.000 reales los 
que hubiesen pagado 4.500 reales, 
sin perjuicio del resultado de la liqui­
dación definitiva.—Telesforo Dean.

En el Establecimiento da la viuda de 
Soto é hijos sito en Logroño, calle Mayor, 
número 157, acaba de recibirse de las me­
jores fábricas de París, un magnífico sur­
tido de espejos, tanto por el trabajo de 
escultura y decorado de los mismos, cuan­
to por la naturalidad de sus lunas, los que 
se dán á precio de fábrica.

En el mismo Establecimiento se encuen­
tra variación en objetos concernientes á 
ebanistería perfectamente ¿^trabajados y 
concluidos.

Dedicándose'dichos Sres. á la’espendi- 
cion del ramo de Sanguijuelas pone al 
propio tiempo en conocimiento del públi­
co, un género purificado y garantizado el 
que dá á los precios siguientes:

Del peso de 4 libras el millar á 380 rs.
Id. id. el.ciento á 40 reales.
Id. de 3 libras el millar á 340 reales.
Id. de id. id, el ciento á 36 reales.

NOTA. La casa recibe toda clase de 
encargos y comisiones para el extranjero.

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva^ re­

gistrada en el Gobierno civil pre­
via aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES,

Fianza 3.000.000 de reales, según la 
base 16.

Admite imposiciones desde" 100 reales, 
con interés fijo de 9 á 18 por 100.

Paga los intereses mensualmente.

Emplea el importe de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el estrangero, para venderlas á 
plazos también por sabasta.

Director y administrador: D. Angel 
Hernan, comerciante capitalista y propie­
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Lo­
pez, Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munici­
pal de Madrid.

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante en Logroño: D. Juan’G. 
de Araoz, calle Maryor número 114 prin­
cipal.

AVISO.
Llegará á esta Ciudad procendente de 

París Mr. Esteban Optico conocido en va­
rias Capitales de la península el cual per­
manecerá en esta del 10 al 25 del próxi­
mo Junio el cual traerá un surtido completo 
de artículos de Optica y otros varios gé­
nérés los que S6}pondrán|arconocimiento 
del público.

Ningún Optico podrá reunir una colec­
ción de Cristales mas completa que la que 
se hallará en ese establecimiento los cua­
les reúnen todos los recursos posibles con 
lodo lo que tiene relación á la vista.

Se hacen las composturas de Optica.
ARTICULOS DIVERSOS.

Anteojos de larga vista. Gemelos de 
teatro y marina, gafas y lentes con sus 
cristales correspondientes, de Roca. Flin- 
Glass, de agua, etc. Id. armazones suel­
tos de varias clases, Barómetros, metáli­
cos y otros, Termómetros, Niveles de aire, 
Brújulas, Microscopios, Cajas mathe­
maticas, Decámetros, estuches con instru­
mentos de cirujía, Cristales do aumento 
montados. Vistas para estereóscopos, de 
10 á 48 rs. docena, Estereóscopos, Al- 
bunes para retratos, marcos para targetas 
de fotografía, plumas de acero, peines y 
y batidores de goma, carteras y porta-mo­
nedas, mapas de las cinco partes del mun­
do y España. Atlas de 20 mapas por Mr, 
Dufour. Paraguas de seda, cajas de ador­
no para tocador, cajas de música. Bisute­
ría d© oro en pendientes y sortijas, id. de 
dublé, gemelos, guarda-pelos, etc., etc.. 
Cubiertos de metal blanco, id. cuchillos, 
Cubiertos de metal dorado, id. cuchillos 
plata, perfumería exencías, pomadas, ja­
bones, etc.

Gran surtido de Tigeras desde 2 rs. á 
50 el par.

NO TA. El dueño de este establecimien­
to tiene por costumbre de vender sus géne­
ros á precios /ijos, y anuncia que no tiene 
ningún dependiente que vaya por lat ca^ 
sas.

OTRA. Si el comprador encuentra 
algún engaño en los géneros tendrá dere- 

I cho á reclamar á dicho comerciante que 
al instante le será devuelto el importe.

LOGROÑO: IMF. Y LIT. DE RUIZ.



de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares inserías en los Boletines 

oficiales del mes de Mayo de 1865.
Real decreto decidiendo à favor delà 

Administración la competencia suscita* 
da entre el Gobernador de la provincia 
de la Coruña y el Juez de primera ins­
tancia de Betanzos Boletín núin. 52.

Real orden declarando baja definitiva 
en el ejército ai Teniente del regimiento 
infantería de León, núm. 38, 1). Juan 
Martinez y Jover. Boletín núm. 52.

Circukir del Gobierno de provincia 
recordando á los Alcalde» de la misma ¡ de subsanar alguna omisión padecida 
remitan el esiado referente al número de , en el primitivo contrato, deben exlen-
individuos que, durante el año econó­
mico de 4563 á 1864, percibieron ha­
beres de los fondos municipales. Bole> 
tin núm 52.

Otra id. anunciando el arrendamien­
to en pública subasta del portazgo de 
Briñas. Boletín núm. 52.

Distribneion de fondos del mes de 
Mayo del presupuesto provincial para ' 

el año económico de 4564 á 4865. Bo­
letín núm. 5.2.

Estado demosljalivo del ingreso y dis­
tribución de los fondos consignados en : 
Tesorería para cubrir los gastos de los ¡ 
expedientes de minas, correspondientes i 
al segundo semestre del año 4864. Bo- ¡ 
lelÍQ núm. 52.

Circular en que se anuncia el precio 
á que han de abonarse á los Ayunta­
mientos de esta provincia los suminis- i 
tros y utenxilios que hayan dado á las 
tropas y Guardia civil en el mes de A • 
biil último. Bulelin núm. 53.

Otra, recordando el cumplimiento de 
la que se expidió sobre los estableci­
mientos destinados á diversiones y es- 
pertácoloa durante el 
Bolfiin núm 53.

Real orden referente 
producción, consumo. 

año de 1864.

á los estados de 
importación y I 
caldos durantefixportacion de granos y

los años do /862, 1863 y 4864. Bole-
Un núm. 53.

Real decreto decidiendo á favor de la 
Administración la competencia suscita­
da entre el Gobernador de la provincia 
de Huesca y el Juez de primera inKSlan- 
cia de Fraga. Boletín núm. 54.

Otro id, sobre concesión de licencias 
á particulares para celebrar rifas de va­
rios objetos. Boletín núm 54.

Real órden disponiendo que las es­
crituras adicionales otorgadas con el fin

derseen papel del mismo sello que las 
primitivas. Boletín núm, 54.

Circular anunciando el remate para 
la publicación del Boletín de ventas de 
Bienes Nacionales. Boletín núm. 54.

Otra id. reclamando á los Sres. Al­
caldes un tercer ejemplar de las matrí­
culas para el ano,económico de 4565 
á 1865. Boletín núm. 54.

Real decreto confirmando la negativa 
del Gobernador de la provincia de Na­
varra para procesar á 0. José Tamariz, 
Alcalde de la villa de Juslapeôa. Bole- î punios enlazados con sus vías y
tin núm. 55.

Circular encargando la captura de 
Rosa Chavarri, ualuial de Leiva. Bole­
tín núm. 55

Otra id. encargando la de Calista 
Garcia del Nozal, natural de Recorril 
de Campos. Boleiin núm. 55.

Otra id. dictando reglas para evitar 
en los pueblos el consumo de reses 
muertas á consecuencia de ciertas en­
fermedades. Bolo un núm 55.

Relación de instrumentos que apare­
cen defectuosos en varias escribanías. 
Boletín núm. 55.

Continúa la relación de instrumentos 
que aparecen defectuosos en algunas es­
cribanías. Boletín núm. 55.

Circular haciendo saber haberse apro­
bado por la Exema. Diputación provin­

cial el reparlimienlo de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, que 
ha de regir en el año económico que 
principiará en 1.° de Julio de este año 
y termii\ará en fin de Junio de 1566. 
Boletín núm. 57.

Real decreto permitiendo la importa­
ción libre de derechos en la?; provincias 
de Ultramar, de lodos los legidos de al­
godón puro, los de lana pura y los de 
mezcla de ambas materias que sean de 
fabricación nacional. Boletín núm. 58.

Real órden resolviendo que las es­
tancias que devenguen los quintos en 
observación en las cajas, se reintegren 
por los fondos municipales cuando aque­
llos resulten inútiles. Boletín núm. 55. 

Otra id. acordando el sobreseimiento 
del expediente formado á D. José Fran­
cisco Mantilla, Gobernador civil interino 
de la provincia de Soria. Boletín núme­
ro 58.

Otra id. determinando que las em­
presas de líneas férreas expidan billetes

facluren los efectos y mercancías que se
les presenten Boletín núm. 58.

O.ra id. sobre privilegios industria­
les. Boletín núm. 58.

Circular dictando prevenciones sobre 
caza y pesca. Boletín núm 58.

Otra id. acordando que, tanto en los 
repailüs como en las matrículas se con­
signen por milésimas las fracciones del 
Escudo Boletín núm. 58.

Se publica el resultado déla subasta 
de billeiBs hipotecarios, celebrada eldia 
4 del actual, y los que han sido adjudi­
cados por haber alcanzado el tipo desig­
nado al objeto. Boletín núm. 55.

Telegrama del Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, convocando la Dipu­
tación de esta provincia para el dia 26 
del corriente mes. Boletín núm 60.

Circular disponiendo que por el de­
partamento de Liquidación, se formen 
relaciones clasificadas- por Diócesis ó 
provincias, relativas á imposiciones eu 
consolidación. Boletín núm. 60.

Real órden declarando exentos del 
pago de derechos portazgos, pontazgos 
y barcajes en las demarcaciones de su 
jurisdicción, los carruages y caballerías
en que viagen los Sres. Prelados y sus 
familiares. Boletín núm. 50.

Estado que manifiesta el precio me­
dio que han tenido en esta provincia los 
artículos de consumo durante el mes de 
Abril úlliiEo. Boletín núm. 60.

Distribución de fondos del presupues­
to provincial, correspondiente al mes de 
Junio de 1565. Boletín.núm 60.

Resolución de la Dirección general de 
Impuestos indirectos, sobre depósitos de 
ccsecheros. Boletín núm. 60.

Circular reformando la prevención 
41 de las insertas en el Bolelin oficial nú­
mero 57 de 42 de este mes que contie­
ne el repartimiento de la contribución 
Territorial Boletín núm. 60.

Real decreto decidiendo à favor déla 
Autoridad judicial la competencia sus­
citada entre el Gobernador de la pro­
vincia de Barcelona y el Juez de prime­
ra instancia de Tarrasa. Boletín núme­
ro 54.

Otro id. decidiendo á favor de la Au‘ 
loridad judicial otra competencia susci­
tada entre el Gobernador de la provin­
cia de Zaragoza y el Juez de primera 
instancia de Tarrasa. Bolotin núme-
ro 6/.

Otro id. negando la autorización so­
licitada para procesar á D. Eufragio Gi­
menez Cuadros, Marqués Viudo de la 
Merced, Gobernador que ha sido de la 
provincia de Córdoba. Boletín núm. 64.

Real órden declarando nula y cierta 
¡ determinación ó accerdo de la Diputa-



cion provincial de Barcelona. Bolelin 
núm. 61.

Beal decreto y Real orden referentes 
â la quinta de 35.000 hombres del alis­
tamiento y sorteo del corriente año. Bo* 
letin núm 62"

Real decrete suprimiendo las infor­
maciones de limpieza de sangre. Bole­
tín núm. 65.

Circular declarando sin curso y fene­
cidos varios expedientes de minas. Bole­
tín núm. 62.

Belacien de instrumentos defectuosos 

que aparecen en varias escribanías. Bo* 
lelin núm. 62.

Beal decreto declarando mal formada 
la competencia suscitada entre elGober- 
nador de la provincia de Palencia y el 
Juez de primera instancia de la Capital. 
Boletín núm 63.

Otro id. declarando mal formada la 
competencia suscitada entre el Gober­
nador de la provincia de Gerona y el 
luez de primera instancia de Figueras. 
Boletín núm. 63.

Otro id. decidiendo á favor déla Au* 

loridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Madrid y el Juez de primera instancia 
de Alcalá de Henares. Bolelin núm. 63

Circular anunciando el día en que ha 
de celebrarse el sorteo de décimas Bo­
letín núm. 65,

Real decreto decidiendoá favor déla 
Administración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
la Cor uña y el Juez de primera instan­
cia de Carballo. Boletín núm. 6i.

Varios Reales decreto sobre compe­

tencias suscitadas entre autoridades gu. 
bernativas y judiciales, Boletín núm 64

Real decreto fijando en VOO OOü 
hombres la fuerza del ejército durante 
el ejercicio del ano económico de 4 865 
à 4866. Boletín núm, 64.

Circular dictando reglas para la eje­
cución de 1rs operaciones del presente 
reemplazo, declaración y recepción de 
soldados ante el Consejo Proviciai. Bo­
letín núm 65.


